
Página 41577Número 169 Sábado, 24 de julio de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

Primera Instancia número Siete de Murcia

13585 Autos 1.387/2008.

73480

N.I.G.: 30030 42 1 2008 0007331

Procedimiento ordinario: 1.387/2008

Sobre: Procedimiento ordinario

De: Aktiv Kapital Portfolio Invesment.

Procurador: Manuel Sevilla Flores.

Contra: Lorin Mircea Donisanu Donisanu 

En los autos de referencia se resolución:

Jdo. Primera Instancia número Siete de Murcia.

Sentencia: 50/2009

En la ciudad de Murcia, 6 de febrero de 2009.

El Ilmo. Sr. D. José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez titular del Juzgado 

de Primera Instancia número Siete de Murcia, ha visto los presentes autos de juicio 

ordinario número 1.387/08 seguidos entre las partes, de una, como demandante, la 

mercantil “Aktiv Kapital Portfglio Investments AG”, representada por el procurador 

D. Manuel Sevilla Flores y dirigida por la letrada doña Violeta Montecelo González, 

y de otra, como demandado, D. Lorin Mircea Donisanu Donisanu, en situación 

procesal de rebeldía, sobre reclamación de 33.521,66 euros, y

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la mercantil “Aktiv Kapital 

Portfolio Investments AG”, representada por el procurador D. Manuel Sevilla 

Flores, contra D. Lorin Mircea Donisanu, en situación procesal de rebeldía, debo 

condenar y condeno al demandado a que abone a la actora la suma de treinta 

y tres mil quinientos veintiún euros con sesenta y seis céntimos (33.521,66) de 

principal más el interés legal de la citada cantidad desde el 4 de septiembre de 

2008 y al pago de las costas procesales.

Esta sentencia no es firme, y contra la misma cabe recurso de apelación que 

deberá ser preparado en el plazo de cinco días desde la notificación de la presente 

resolución, a través de escrito presentado en este Juzgado en la forma prevista 

en el artículo 457 Ley de Enjuiciamiento Civil para su conocimiento y fallo por la 

Audiencia Provincial de Murcia.

Así por esta mi sentencia de la que se llevará certificación a los autos 

principales -por el Sr. Secretario del Juzgado, administrando justicia en nombre 

de SS MM ‘El Rey y juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y, para que sirva de notificación y citación a Lorin Mircea Donisanu Donisanu 

se expide la presente en Murcia, 24 de mayo de 2010.

El/La Secretario.

NPE: A-240710-13585
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